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RESOLUCION NS 348 v: 15 

RAMOS VELA CODOS, 

SCaohimianiento de Compañias Saénicoa y 

belagado por 01 ZXutandonto do Conpasitas Muánima cogán Resolución 
Né 005 do 26 da obe3l, de 1965, 

GON D2eRraoDo. 

(uo al coñor Mrricio Suiros Noboa ha solicitado la oprobio 
atén pa E qe consíitución de la Cerparida 2egrácola Lom larga Socios 

do 

Guo sonoto ss £ojos prinera, iínoo volnticineo, de da osecrio 
tora enyos sopioa 06 hon prosentado, Gue $6 ha cclobecdo un v0n - 
trato de socioónd de prodios rúbticos, o cual $e confizin al has 
beras acogido ds contratantes a la azoreración del pogo de dla -= 
puestos para tales pvolodados, soto creta de la duciaración dele 
notario dootor Cuetavo Palcoaí Leda 4 Fojas dios de le miso » 
$0 ¡ 

Que de conformidad con bl artículo $4 de la Loy do Roforase 
Agrario, la dociodad on Prodios Rlsticos so contyata de acuerdo « 
eos das asdeliídades propios de la sociedad civil de derpóba y las 
Mepostotonos contenidos un los distintos nanornise del mieno  -= 
articulos 

] Que cl 1 doé6 del ovtículo cátodó exprosa que "Il cono 
trato dé otorgará nedianto escritura plbliloa y, SIN OTRA FOMAÁLT. 
BAD, ds inseribirá on el Regietro de la Propisdad del cantón en e 
que ostó ettuado 61 predio en un Libro papociól, qué so llevará o 
el efecto; y se lo Unotará 11 mrgon de la inscripción del título 
de propiedsd del prodio"; 

Que la Loy úe Rufopma A do us sspoctol on relación con - 
. la Loy úe Conpañitas y por tanto, las disposiciones de úquella pra 
válocón sobre las disposiciones de gata y, por otra porta, las :S 
formosa O da lay de Compañiza contenidas om el Bocroefo Supremo 7 
publicado en 91 Regietro Oficial 12 483, de 23 de abril de 196540 
aunque pobterigros a la Ley de Reform Agrória, no reformron éne 
to Ley sespesial, de confermidad con le proviato en ol artículo 4h 
del Cácigo Civid; 

Que en la constitución de la Sociodad on Prodlos Misticos - 
el artículo 9% do la Ley de Reformi Agraria nv oxigo 04 cumpli -» 
uiento de otras formiidados que les detorminsénas on el muera] 2 
de diohs artículo, punque loa contratantés opten la modalidad de 
socioded anónima, comp en el proesonte 00903 Y, N 
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Cue osta Subinatendeanotia de Conmpeñifas Anónimas, en conscaticn 
cía, no puedo prestar la aprobación solicitada, en virtud de que 
le ley no la faguita poso eslo; 

285U£8LYVYDs 

De conformidad eom el articulo 145 do la Ley de Conpalifas ¿» 
último inciso, negar 14 oprobaoión quo ha bolicitadso ol sofior laa 
sielo Guiroz Noboa, on visto de quo da Gubintaadaneia do Donmpa - 
tes imónicos coraco de 6tribucionos para oprebae la paaciomdas 
sociodod en Prodlos Rústicos. 

COMUNZQUESB, . Dado y LIT 
feos Aaénicas, en Guayaquid 
aesuatoa y uala, 

a Bubintondoncia de Compas 
larzo de ai1 novociontos -     

    

   

Ramón Vela Cobos, 
Subintendénte de Compúfitas ¿móénimas 

, Provoyó y firnó la Resolución que antecedo sl soñor doctor» 
áción Veja Cobos, Subintendente de Compeñtas Anónimmé y en Guayas 
quil, a idas os días del mes de wérso de mil novocienjos tesantú» 
y velo. 10 CERTIFICO, » 

  Sotrotario de la e 
Compañiva £fóniuzs 

 


